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Bucaramanga, 25 de Abril de 2022. 

Doctora: 
AZUCENA CACERES ARDILA 
Secretaria General 
Concejo de Bucaramanga 

ASUNTO: 	Respuesta a solicitud de informe de resultados de cumplimiento 
del Acuerdo Municipal 042 de 2018 

Cordial saludo. 

De manera atenta me permito dar respuesta a la solicitud impetrada, en los 
siguientes términos: 

Con respecto a la Petición: 

"Respetuosamente nos permitimos solicitar el resultado del cumplimiento sobre las 
acciones tomadas y los actos o contratos originados por la enajenación voluntaria o 
expropiación administrativa de un inmueble ubicado en la Calle 36 No. 24-82, así 
como la gestión resultante del mismo ante la Oficina de Instrumentos Públicos,  
teniendo en cuenta que el proceso debió finalizar en diciembre de 2019." 

Respuesta: 

De conformidad con lo solicitado por el Concejo Municipal me permito informarle 
que desde el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, se 
informó sobre las actuaciones realizadas en cumplimiento a las facultades 
conferidas por medio del Acuerdo N.° 042 de 2018 para lo cual se adjunta copia de 
la respuesta dada por el Dr. Manuel José Torres González, Director del DADEP. 

Para su conocimiento se adjunta el documento mencionado previamente, el cual 
consta de un (01) folio. 

Atentamente, 

14ONICA WCIA SARMIENTO OLARTE 
Secretaria Administrativa 
Alcaldía de Bucaramanga 

Proyectó: Yenny Vásquez — Abogada CP 
Proyectó: Sofia Silvestre — CPS 96. 
Revisó: Claudia Mantilla - Profesional Universitario. 
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Bucaramanga. 8 de abra de 2022 

()colore: 
MONICA SARMIENTO OLARTE 
Secretaria Adminelnativa 
Alcaldía de Bucaramanga 
rnLN2~1buceramaricia.raiv.co  
Ciudad 

Asunto: Respuesto cumplimiento Acuerdo Municipal 042 de 2018 

Cordia Saludo, 

Cun la intención de atender la solicitud realizada en das pasados encaminada e informar la 
acciones que ha realizado le administración para dar cumplimiento al Acuerdo 042 de 2018, a 
través del cual se autorizó al Alcalde Municipal para la Declaratoria de utilidad publica o Interés 
social del predio ideneficado con matrícula inmobiliaria No. 300-91043 y la adquisición del 
mismo. me permito initormar los hallazgos una vez revisada la documentación que reposa en 
este Departamento Adninimeilivo: 

t Con posterioridad e la espedición del Acuerdo Municipal 042 del 11 de diciembre del 
2018, el Alcaide Municipal profirió al Decreto No. 200 del 27 de diciembre de 2018. e 
través del cual declaró de utilidad pública o interés social el Inmueble Identificado con 
matricula inm billarla No, 300-91943 ubicada en la calle 36 No. 24-82 del Berrio Bolívar, 
acto adminisirativo debidamente Inscrito ante la Oficina de Registro de instrumentos 
Púbbcos el 23 de enero de 2019, vede en la anulación No. 12 del certificado de 
tradloón y libertad. 

2. Posteriormente, a troves de la Resolución 041 de 2019, aclarada por le Resolución 070 
del miSinc) año se efectué 'Olerla de Compra" dirigida el propietario del inmueble 
contornar :o establece le Ley 9 de 19119.. Actuaciones que fueron debidamente inscritas 
en el certificado do tradición y abortad del predio en las anotaciones 13 y 14. 

3. Finalmente, mediante Decreto 069 del 24 de mayo de 2019. el Alcaide de Bucaramanga 
ordenó le exproetación Por vio admnisualive a favor del Municipio de BoQuarnanne del 
predio objeto del Acuerdo 042 de 2018, registrándose el 11 de octubre da 2019. 

4. En ese orden de Ideas, el Departamento Administrativo de ta Oetemoria del Espacio 
%Mico corno administrador de los biseles inmuebles del municipio de Bucaramanga se 
permito afirmar Ame el Inmueble identificado con matricule inmobiliaria No. 300-91943 
hace parte del Inventarlo General del Patrimonio Inmobrkarro stenlifluido con el 
código 13960. 

Sin otro particu 

IV\C",„•_s— 
MANUEL JOS TORRES GONZÁLEZ 
Director 
Departamento Adminisirelivo de ie Delensorid del Espacio Pubboo 
Anexo. Decreto 06+9 do 2019.. 
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